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tación o exhibición de copia de la declaración de renta y complementarios, a las personas 
naturales no obligadas a declarar de acuerdo con lo establecido en los artículos 592, 593, 
594-1 y 594-3 del Estatuto Tributario. La declaración de dichos contribuyentes, se entenderá 
reemplazada con el certificado de ingresos y retenciones en el caso de los asalariados, y 
cuando se trate de trabajadores independientes cuyos ingresos se encuentren sometidos a 
retención, con el certificado de que trata el artículo 29 del Decreto número 836 de 1991. 

Artículo 41. Vigencia. El presente decreto rige a partir del 1° de enero del año 2013, 
previa su publicación. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2635 DE 2012
(diciembre 17)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para la Unidad Administrativa  
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN.

El Presidente de La República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA: 
Artículo 1°. Escala salarial. Fíjase la siguiente escala de asignación básica mensual 

para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN, la cual regirá para el personal que se vincule a la entidad con posterio-
ridad a entrada en vigencia del presente decreto:

SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 
1 4.366.299 6.510.137 3.074.949 1.843.548 1.418.553 
2 4.822.244 7.458.291 3.606.130 2.101.750 1.596.539 
3 6.033574 8.425.021 4.219.338 2.450.564 1.796.708 
4 6.912.319 4.452.389 2.884.841 1.883.991 
5 8.246.030 4.953.895 3.237.501 
6 10.282.001 5.701.313 
7 10.656.307 6.987.306
8 7.946.297

Parágrafo 1°. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna 
señala los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda y 
siguientes columnas indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y grado. 

Parágrafo 2°. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, a quienes se les aplique la escala salarial 
establecida en el presente artículo, tendrán derecho a percibir los beneficios salariales y 
prestacionales que hoy perciben los servidores regidos por el Decreto 4050 de 2008, con 
excepción del incentivo por desempeño grupal de que trata el artículo 8° del citado Decreto. 

Artículo 2°. Oportunidad de optar. Los empleados públicos vinculados actualmente a 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, 
incluidos los servidores vinculados a las plantas temporales, con excepción de los señalados 
en el artículo 3° del presente decreto, podrán optar por una sola vez y dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto por el régimen salarial 
establecido en el Artículo  1° del mismo. 

A los empleados públicos que no optaron por el régimen previsto en el Decreto 4050 de  
2008 y se acojan al régimen que se establece en el artículo 1° del presente decreto, se  
les aplicará el Sistema de nomenclatura y clasificación establecido en el Decreto 4049 de  
2008 para el cargo equivalente del cual es titular. 

Artículo 3°. Escala salarial empleados incorporados. Los empleados que fueron incor-
porados a la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales –DIAN, en aplicación de los Decretos 4952 y 4953 de 2011 podrán 
acogerse a la siguiente escala de asignación básica mensual dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto: 

GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL 
1
2 1.831.541
3
4
5 2.132.122
6
7
8
9
10
11 2.759.760
12
13 1.408.443
14
15 3.723.625 1.477.517
16 4.014.595 2.162.770
17 4.222.638
18
19
20 1.615.865

En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna señala los grados 
correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda columna indica 
la asignación básica mensual establecida para cada nivel y grado. 

Parágrafo. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, a quienes se les aplique la escala salarial 
establecida en el presente artículo, tendrán derecho a percibir los beneficios salariales y 
prestacionales que hoy perciben los servidores regidos por el Decreto 4050 de 2008, con 
excepción del incentivo por desempeño grupal de que trata el artículo 8° del citado decreto. 

Artículo 4°. Empleados en separación temporal de funciones. Los empleados públicos 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN 
que se encuentren en alguna situación administrativa que comporte la separación temporal 
de funciones, podrán optar por este régimen salarial dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la finalización de la situación administrativa.

Artículo 5°. Régimen salarial para quienes aplica el Decreto 4050 de 2008. Los  
empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y  
Aduanas Nacionales –DIAN cuyo régimen salarial se rige por el Decreto 4050 de 2008 y  
que no opten por el presente régimen, continuarán rigiéndose por los Decretos 4050 de  
2008 y 835 de 2012. 

Parágrafo. Para estos empleados el incentivo por desempeño grupal continuará rigiéndose 
por el artículo 8° del Decreto 4050 de 2008. 

Artículo 6°. Régimen salarial para quienes no se acogieron a los Decretos 618 de 2006 
y 4050 de 2008. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN que no optaron por el régimen salarial estable-
cido en los Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 y no opten por este régimen, continuarán 
rigiéndose por el artículo 8° del Decreto 835 de 2012. 

Parágrafo. Para estos empleados el incentivo por desempeño grupal continuará rigiéndose 
por el artículo 5° del Decreto 1268 de 1998. 

Artículo 7°. Régimen salarial de los empleados públicos incorporados. El régimen 
salarial de los empleados públicos incorporados a la planta de personal de la Unidad Admi-
nistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN en virtud de los 
Decretos 4952 y 4953 de 2011 y que no se acojan a este régimen salarial continuará siendo 
el establecido en los Decretos 4050 de 2008, 4952 de 2011 y 853 de 2012. 

Parágrafo. Para estos empleados el incentivo por desempeño grupal continuará rigiéndose 
por el artículo 8º del Decreto 4050 de 2008. 

Artículo 7°. Régimen salarial para los empleados temporales. El régimen salarial de 
los titulares de los empleos temporales creados en la planta de personal de la Unidad Ad-
ministrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN mediante los 
Decretos 4951 de 2011 y 1837 de 2012, que no se acojan a este régimen salarial, continuará 
siendo el previsto en los Decretos 4050 de 2008 y 835 de 2012. 

Parágrafo. Para estos empleados el incentivo por desempeño grupal continuará rigiéndose 
por el artículo 8° del Decreto 4050 de 2008. 

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 17 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 2642 DE 2012
(diciembre 17)

por el cual se reglamenta transitoriamente la Ley 1530 de 2012.
El Presidente de La República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial, las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 1530 de 2012.

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2011, prevé medidas transitorias con el fin de garantizar 

la debida operatividad del Sistema General de Regalías. 
Que la Ley 1530 de 2012 tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, 

administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos prove-
nientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones 
de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, 
procedimientos y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías. 

Que, se hace necesario establecer los requisitos para el giro de los recursos de los  
Fondos de Ciencia, tecnología e Innovación, de Compensación Regional, y de  
Desarrollo Regional de los proyectos aprobados para la vigencia 2012.

Que según el artículo 17 de la Ley 1530 de 2012, es función del Ministerio de Minas y  
Energía, a través de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y de la Agencia Nacional de  
Minería, transferir los recursos recaudos por concepto de regalías y compensaciones a  
la Cuenta Única del Sistema General de Regalías. 

Que el numeral 5 del artículo 9° de la Ley 1530 de 2012, establece que corresponde al  
Departamento Nacional de Planeación calcular e informar al Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público la distribución de los recursos del Sistema General de Regalías.  
Que el numeral primero del artículo 8° de la Ley 1530 de 2012, señala dentro de las fun-
ciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público entre otras las de consolidar, asignar, 


	OLE_LINK17
	OLE_LINK18
	OLE_LINK23
	OLE_LINK24
	74
	3.2.1.2
	3
	OLE_LINK25
	OLE_LINK26
	__DdeLink__47_1362920358
	1
	Ministerio de Trabajo
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002468 DE 2012
	por la cual se ordena la apertura del proceso de Concurso de Méritos 
Abierto CMA MT número 003 de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002491 DE 2012
	por la cual se provee transitoriamente un empleo de carrera mediante encargo 
por derecho preferencial de empleado de carrera.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002557 DE 2012
	por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Ministerio del Trabajo, para la vigencia fiscal de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002586 DE 2012
	por la cual se conforma la Lista Corta para participar en el Concurso de Méritos 
por el Sistema de Precalificación con Propuesta Técnica Detallada CM PTD MT 
número 002 de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002596 DE 2012
	por la cual se prorroga el plazo para la adjudicación de la Licitación Pública LP MT 003 de 2012.
	RESOLUCION NÚMERO 00002681 DE 2012
	por la cual se adjudica la Licitación Pública número LP-MT 003 de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002682 DE 2012
	por la cual se ordena la apertura del proceso de selección por Concurso de Méritos 
con Sistema de Precalificación con Propuesta Técnica Detallada CM PTD MT número 002 de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002840 DE 2012
	por la cual se transfieren a título gratuito bienes muebles al Ministerio 
de Salud y Protección Social.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002842 DE 2012
	por la cual se ordena la apertura del proceso de la Selección Abreviada número 
SA BP MT 003 – 2012
	RESOLUCÓN NÚMERO 00002886 DE 2012
	por la cual se definen las entidades que harán parte de la Red Nacional de Fomento 
al Teletrabajo y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002968 DE 2012
	por la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada 
para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
por Subasta Inversa número SACTU 001 de 2012.
	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 9 1817 DE 2012
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 18 0801 de 2011.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 9 1818 DE 2012
	por medio de la cual se modifican y derogan unos artículos de las resoluciones 
que delegan la función de fiscalización.
	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	Dirección de Comercio Exterior
	CIRCULAR ÚNICA NÚMERO 050 DE 2012
	Ministerio de Educación Nacional
	RESOLUCIÓN NÚMERO 13750 DE 2012
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 920 del 2010, a través 
de la cual se reglamentó la prima técnica, y se establece un sistema especial de evaluación de desempeño laboral para los Gerentes Públicos del Ministerio de Educación Nacio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 13751 DE 2012
	por la cual se establece el procedimiento para la evaluación del desempeño laboral 
de los servidores vinculados con nombramiento provisional en el Ministerio 
de Educación Nacional.
	Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 003239 DE 2012
	por la cual se adoptan medidas en materia de ordenación técnica del espectro 
radioeléctrico atribuido a la Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada (A. M.) 
y Frecuencia Modulada (F. M.).
	DECRETO NÚMERO 2618 DE 2012
	por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 2619 DE 2012
	por el cual se modifica la Planta de Personal del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.
	DECRETO NÚMERO 2629 DE 2012
	por el cual se incorpora a un funcionario a la Planta de Personal del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
	DECRETO NÚMERO 2630 DE 2012
	por el cual se incorpora a un funcionario a la Planta de Personal del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
	DECRETO NÚMERO 2631 DE 2012
	por el cual se incorpora a un funcionario a la Planta de Personal del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
	DECRETO NÚMERO 2632 DE 2012
	por el cual se incorpora a un funcionario a la Planta de Personal del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 2641 DE 2012
	por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 2633 DE 2012
	por el cual se prorrogan unos empleos temporales creados en la planta de personal 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
	DECRETO NÚMERO 2634 DE 2012
	por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones 
tributarias y para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente 
y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 2635 DE 2012
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN.
	DECRETO NÚMERO 2642 DE 2012
	por el cual se reglamenta transitoriamente la Ley 1530 de 2012.
	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 2604 DE 2012
	por el cual se designan unos delegados.
	DECRETO NÚMERO 2620 DE 2012
	por el cual se retira del servicio a un Notario por haber alcanzado la edad de retiro forzoso, se hace un nombramiento en virtud del artículo 178 numeral 3 del Decreto número 960 
de 1970, y se designa un Notario en propiedad en el Círculo Notarial de Med
	DECRETO NÚMERO 2621 DE 2012
	por el cual se hace efectivo el retiro del servicio de un notario por haber alcanzado la edad de retiro forzoso, se hace un nombramiento en virtud del artículo 178 numeral 3 del Decreto número 960 de 1970, y se designa un notario en propiedad en el Círcul
	DECRETO NÚMERO 2622 DE 2012
	por el cual se retira del servicio a un notario por haber alcanzado la edad de retiro forzoso, se hace un nombramiento en virtud del artículo 178 numeral 3 del Decreto número 960 de 1970, y se designa un notario en propiedad en el Círculo Notarial de Mede
	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural 
	DECRETO NÚMERO 2602 DE 2012
	por el cual se efectúa un nombramiento ordinario.
	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 2638 DE 2012
	por el cual se prorroga el término establecido en el Decreto 1396 de 2012. 
	Ministerio del Trabajo
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002980 DE 2012
	por la cual se adjudica el proceso de Concurso de Méritos Abierto CMA MT número 003 de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00003013 DE 2012
	por la cual se declara una urgencia manifiesta.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00003044 DE 2012
	por la cual se declara desierto el proceso de Selección Abreviada para la Adquisición 
de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa 
número SACTU 001 de 2012.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00003123 DE 2012
	por la cual se adjudica el proceso de selección por Concurso de Méritos con Sistema 
de Precalificación con Propuesta Técnica Detallada CM PTD MT número 002 de 2012.
	Ministerio de Minas y Energía 
	DECRETO NÚMERO 2637 DE 2012
	por el cual se reglamenta el artículo 112 de la Ley 1450 de 2011. 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 9 1829 DE 2012
	por la cual se declara el cierre del Racionamiento Programado de Gas Natural 
declarado mediante Resolución número 18 0056 de 2012, modificada por la Resolución número 18 0067 de 2012.
	Ministerio de Educación Nacional
	DECRETO NÚMERO 2636 DE 2012
	por el cual se reglamenta el artículo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y el artículo 2° de la Ley 1547 de 2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de la condonación de la deuda de los créditos oto
	Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio
	DECRETO NÚMERO 2640 DE 2012
	por medio del cual se establece un criterio de focalización, 
y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Cultura
	DECRETO NÚMERO 2609 DE 2012
	por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado.
	Departamento Administrativo 
de la Función Pública
	DECRETO NÚMERO 2623 DE 2012
	por el cual se aprueba la modificación de la estructura del Instituto Colombiano 
de Desarrollo Rural (Incoder).
	DECRETO NÚMERO 2624 DE 2012
	por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder).
	DECRETO NÚMERO 2625 DE 2012
	por el cual se establece la planta de personal de la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (Aunap) y se dictan otras disposiciones.
	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 77928 DE 2012
	por medio de la cual se autoriza el uso de la firma mecánica en algunos documentos expedidos dentro de los trámites de notificación adelantados en la Secretaría General.
	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad Surcolombiana
	ACUERDO NÚMERO 041 DE 2012
	por el cual se crea la Especialización en Psiquiatría.
	ACUERDO NÚMERO 042 DE 2012
	por el cual se crea el Programa de Ingeniería de Software.
	ACUERDO NÚMERO 043 DE 2012
	por el cual se convoca el proceso para seleccionar y designar Decano en las Facultades de Derecho e Ingeniería de la Universidad Surcolombiana.
	ACUERDO NÚMERO 045 DE 2012
	por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Universidad Surcolombiana para la vigencia fiscal de 2013, por la suma de setenta y un mil ciento cuarenta millones seiscientos sesenta y seis mil novecientos veintiséis pesos ($71.140.666.926) moneda co
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano Agropecuario
	RESOLUCIÓN NÚMERO 005469 DE 2012
	por la cual se establecen los requisitos para otorgar el registro de importador 
de plaguicidas químicos de uso agrícola para uso directo.
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional del Atlántico
	ACUERDO NÚMERO 0013 DE 2012
	por el cual se efectúa un traslado de Gastos de Funcionamiento con aportes 
del Presupuesto General de la Nación en el presupuesto de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C. R. A, para la Vigencia 2012.
	V a r i o s
	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN ORGÁNICA NÚMERO 06905 DE 2012
	por la cual se modifica la Resolución Orgánica número 6645 del 18 de julio de 2012 
y la Resolución Orgánica número 6720 de 2012.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, 
	1. Declarar la interdicción judicial por discapacidad mental absoluta, a la joven Cristina Vélez Quintero.
	El Secretario (e) del Juzgado Primero de Familia de Cúcuta, Norte de Santander,
	Primero. Declarar la muerte presunta del señor Javier León Sanín Peña, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 5566001.

